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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año).........  
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).........

Idem (semestre).-...............
Particulares y otras entida

des (año).......................

Pesetas

100

50
30

100

DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)..............

Idem (trimestre). .............. '.
Precio de la línea..............
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto.. ............... .
Atrasado de más de un mes

Pesetas

50 
25

1 
1
0 
1

50
75
50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES .

ADVERTEHíCIAS .
1 .a No se insertará ninguna comunicación .oficial que no venga re

gistrada por. conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de leñero de 1892. •
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CIRCULAR NÚM. 161.
Servido provincial de Ganadería

En los Boletines oficiales de la provin
cia correspondientes a los dias 19 de 
marzo y 19 de abril últimos se publi 
carón unas circulares de este Gobier
no civil (Servicio provincial de Gana 
derla), en las que se indicaban los 
municipios de esta provincia que te 
nían que practicar la vacunación obli 
gátoria contra el carbunco bacteridia- 
no y las instrucciones para llevara 
cabo de la misma.

Como en alguno de ellos no han da 
do cumplimiento a dicha medida sani
taria por parte de todos o algunos ga
naderos atendiendo principalmente a 
lo avanzado de la época en que tenían 
que practicarla en el mes de junio de 
gran calor, he acordado de conformi 
dad con lo informado por el Jefe pro-- 
vincial de Ganadería señalar el actual 
mes de septiembre y el próximo de 
octubre como la mas adecuada para 
verificar dicha vacunación en sus ga 
nados ovinos, aquellos que no lo hu
bieren realizado, quedando suprimida 

'la obligatoriedad que antes existía pa
ra el ganado caprino. .

Los Alcaldes interesados darán la 
máxima publicidad a esta circular pa 
ra su cumplimiento.

Soria 4 de septiembre de 1948.
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .

Belegación provincial de Ahaslecimienlos 
j Transportes
Oficio-circular

De acuerdo con lo dispuesto por la ' 
Comisaría general de . Abastecimien- . 
tos y Transportes en su oficio-circular 
Dúm. 103.224, fecha 3Ó de junio del ■ 
afio actual, y habiéndose recibido en
e8ta Delegación las nuevas Tarjetas 
^Abastecimientos, se vá a proceder 
^mediatamente a distribuirlas a las 
locales de la provincia, ya que las hoy 
gentes caducan el dia 5 de diciem 

próximo. .
A este efecto, los Delegados locales 

deberán nombrar un Comisionado es 
Pecia^que, en el día que corresponda,

habrá de personarse en estas oficinas, 
Sección Estadísca y Racionamiento 
en horas de nueve a dos de la maña 
fia, para recoger las que se asignen a 
cada pueblo. Se hace presente que el 
nombrado debe ser persona de la ab 
soluta confianza del Delegado local 
respectivo (la designación debe recaer 
si es posible en el Sr. Secretario), su
puesto que ha de partir de la recog;da 
délas Tarjetas de Abastecimientos, 
estas Oficinas no responden del ade 
cuado Uso de las mismas sino que a 
cargo del Delegado local correspon
diente queda éste cuidado.

Los días que corresponde recoger el 
material son: 1 , '

Municipios cuya inicial es, A, B, C, 
CH, D, E, F y G, el día 9 del actual.

Idem id. id. H, I, J, L, M, N, O y 
P, el 10 de id: •

Idem id. id, Q, R, S, T, U, V. Y y 
Z el día 11 de id.

Si alguno de los Comisionados no 
pudieran efectuar su presentación en 
el día que se le señala, lo hará impres
cindiblemente el día 13 de septiem 

’bre y si en esta última fecha no hu 
hiere comparecido a los efectos cita
dos, dará lugar a la instrucción del 
expediente del caso para determinar 
y exigir la responsabilidad consi
guiente. Si los Comisionados fueren 
Secretarios de las Delegaciones y és 
tos lo fuesen de uria Agrupación in 
termunicipal, podrán recoger las Tai 
jetas correspondientes a todos sus re
presentados en uno cualquiera de los 
días que se señalan para alguno de los 
municipios que rigen.

Aprovechando la oportunidad de su 
traslado a esta capital, dichos Comi
sionados deberán traer todo el papel 
inutilizado procedente de las coleccip 
nes de cupones del primer semestre y 
los sobrantes del mismo no utilizadas,' 
los relacionarán en factura duplicada 
indicando categoría y número de la 
colección. No se entregarán las cita
das Tarjetas si el Comisionado no pre
senta en el acto la credencial corres 
pondiente y el papel inutilizado que 
se menciona o bien el talón de ferro 
carril que justifique la facturación del

gados locales de Abastecimientos y 
Transportes de esta provincia.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

. REGLAMENTACION
Hacional de trabado para, las ac
tividades de la Confección, Ves

tido y Tocado

: mismo. -
Í Soria 2 de agosto de 1948.—El Go • 

bernador civil, Jefe de los Servicios,
1 Jesús Posada.-i—Sres. Alcaldes Dele

(Continuación)
Personal masculino: ,
Oficial de sastrería.—Es aquel ope- 

rar.o mayor de dieciocho años que ha 
hiendo realizado^e! aprendizaje con la 
debida perfección y adecuado rendi 
mientoy sabe confeccionar la £per 
fección toda clase desprendas, estan
do capacitado para preparar entraba - 
jo de sus auxiliares, siendo su misión 
la de hilvanar entretelas, reentrar 
delanteros, ■planchar pasamanes, po 
ner cantos y trincaduras, afinar cue
llos y delanteros, marcar sisas, aplo
mar mangas, ejecutar el planchado y 
dirigir, preparar y distribuir el traba 
jo del personal a sus órdenes. /

Si el taller ’de Sastrería donder tra
baja tiene una- plantilla total de ope
rarios inferior a ocho personas, el ofi 
cial de sastrería asumirá la dirección 
del taller, siendo responsable de la 
marcha del mismo,.

Ayudante de oficial de sastrería.— | 
Es el operario mayor de dieciocho । 
años y menor de veintiuno que, previo 
el aprendizaje correspondiente, reali
za las funciones que a continuación se ? 
enumeran, bajo la dirección del ofi- \ 
cial de sastrería: volver cantos de • 
todas clases, cubrirlos, efectuar pica ¿ 
dos a máquina, preparar montaduras j 
y costados, doblar bajos y realizar, : 
en general, las labores necesarias pa : 
ra dejar la prénda de sastrería en con 
diciones para la segunda prueba.

En la máquina realizará cuchilla, 
das, carteras, bolsillos exteriores y 
costura de manga.

En la mesa sabrá preparar pechos, ' 
cantos y se irá ejercitando en el corte ? 
y afinado de todos los «avíos» para ca
pacitarse técnicamente para su aseen 
so a oficial; igualmente practicará el 
planchado de prendas. '

Oficial planchador.—Es aquel ope 2 
rario mayor de dieciocho años que 4

con rendimiento correcto y después 
de realizar el aprendizaje, plancha, 
hiena mano o a-máquina, toda clase 
de prendas que se terminan en el ta
ller. Se distinguirán dos grados: de 
primera y segunda, según la mayor o 

' menos1 perfección en el trabajo des > 
arrollado.

Personal femenino: .
Oficiala de sastrería de primera.— 

Es aquella aperaría mayor de dieci- 
' séis años que, habiendo realizado el 
aprendizaje con la debida perfección 
y adecuado rendimiento, realiza, bajo 
la dirección del maestro, con la máxi
ma perfección, las labores de hilvanar 
preparar montaduras, preparar hom
bros, hilvanar mangas, colocar, hom
breras, hilvanar cuellos y tapas y ma
nejar la máquina para la confección 
de cantos y pegados de las mangas, 
poseyendo igualmente los conocimien 
tos necesarios para confeccionar co 
rrectamente las llamadas prendas de 
tira y la especialidad de tmiformes y 
libreas, sabiendo hacer cantos empa
ñados, ribetear cantos, caídas y car
teras con la cinta o galoncillo de se
da, igual a su asiento que al estilo 
llamado a caballo: poner vistas de se
da en las solapas de los «fracs» y 
«smokings»; pegar mangas y cuellos 
en toda clase de prendas previamen
te'hilvanadas por el Oficial sastre, y 
corregir los defectos del trabajo eje 
cutádo por el personal a sus órdenes. 

• Oficiala de sastrería de segunda.— 
Es aquella operaría mayor de dieci
séis años que, habiendo realizado el 
aprendizaje con la debida perfección 
y adecuado rendimiento, realiza las 
labores de preparar montaduras, hom 
bros, hilvahar mangas, colocar hom 
breras, hilvanar cuellos y tapas y en 
general^todo lo concerniente al oficio 
dejando las prendas para el remate. 
A máquina deberá hacer cantos, mon
taduras y pegados de mangas y cuellos 
previamente hilvanados por el oficial.

Ayudanta de Oficiala de sastrería.— 
Es la operaría mayor de dieciséis años 
y menor de dieciocho que, habiendo 
realizado el aprendizaje con la debida 
perfección y adecuado rendimiento, 
ejecuta el terminado de la prenda ba 
jo la dirección de la oficiala, dejáqdo 
la a falta de cuello y mangas y reali 
zando correctamente las labores de
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forrar pasamanes, hacer bolsillos ex
teriores, practicar cantos y realizar 
a maquina .los trabajos de picar pías 

, tones, vistas, formar mangas ly man
gas vueltas. Igualmente deberá hacer 
las labores de volver cantos cubrirlos, 
hacer picados a mano, preparar eos 
tados, doblar bajos, taladrar ojales, 
dejando las prendas preparadas para 
la segunda Prueba. A maquina deberá 

' realizar, ademas de las labores ante 
riores, las de meter cuchilladas y bol 
sillos exteriores y costuras de mangas.

Oficiala composturera.—Es la ope 
raria mayor de dieciséis años que, 
procedente de la categoría de oficiala 

., de sastrería, señala y corrige defectos 
a las prendas, dejándolas listas para 
su entrega definitiva al cliente.

Se distinguirán dos grados: de pri 
mera y segunda: pertenecerán al pri
mero las compostureras que corrigen 
defectos a las llamadas prendas de 
manga. Integrarán el segundo las que 
efectúan correcciones en pantalones 
y chalecos.

Pantalonera.—Es la operaría mayor 
de dieciséis años que, previo él apren
dizaje correspondiente, confecciona 
totalmente toda clase de pantalones, 
que le serán entregados debidamente 
cortados y provistos cíe los «avíos» y 
fornituras correspondientes por el 
cortador. Este oficio es típico del tra 
bajo a domicilio.

Chalequera.—Es la obrera que, 
reuniendo idénticas características 
quería pantalonera, está especializa
da y confecciona los chalecos de toda 
clase de prendas de sastrería. *

II.—Confección de sastrería fina en
serie. • "e

Personal masculino:
Oficial marcador-cortador.—Es el 

operario mayor de dieciocho años que, 
previo el aprendizaje, ejecuta co6 
perfección el marcado y corte con pa
trón de toda clase de prendas.

Se distinguirán dos grados: de pri
mera y segunda. Pertenecerán al pri
mero los que efectúan su trabajo en 
toda clase de prendas confeccionadas, 
por muy delicadas que éstas sean.

. Oficial cortador.—Es el obrero ma
yor de dieciocho años que, con la per
fección adecuada y habiendo realizado 
el aprendizaje, realiza el trabajo ele 
córte, exclusivamente por procedi
miento mánuales o‘ mecánicos, pren 
das que le han sido previamente mar 
cadas por el oficial marcador cortador

Oficial ferrador.-Es el operario ma
yor de dieciocho años que, habiendo 
realizado el Aprendizaje, con perfecto 
y adecuado rendimiento, marca y cor
ta la forrería y'avíos.

Oficial de sastrería.—Sus funciones 
y demás características son análogas 
a las establecidas anteriormente para 
el oficial de sastrería en Sastrería a la 
medida<

' , Ayudante de oficial de sastrería.— 
' Sus funciones y demás características 

son análogas a las establecidas ante
' nórmente para el Ayudante de oficial 
de sastreria’en Sastrería a la medida.

Planchador.—Sus funciones y de
más características son análogas a las 
establecidas anteriormente para el

planchador de sastrería en Sastrería 
a la medida; *

Personal femenino:
Oficial de sastrería.—Las funciones 

y demás características de esta cate 
goría son idénticas a las establecidas 
para la misma en Sastrería a la medí- 
da. z -

AyudantaHe oficiala de sastrería.— 
Sus funciones y demás características 
son análogas a las establecidas para 
la misma categoría en Sastreiía a la 
medida.

Oficiala de confección en serie.—Es 
la operaría mayor de dieciséis años 
que, habiendo realizado el aprendiza
je, tiene conocimientos inferiores a 
las oficialas de sastrería, especiali
zándose en los talleres de la llamada 
«confeccionen cadena», en una de las 
diversas operaciones o labores de que 
se compone la confección de una pren 
da de sastrería y sin llegar por tanto, 
a conocerlas y dominarlas todas, co
mo sucede con la oficiala de sastrería.

Se distinguirán dos grados: de pri 
mera y de segunda. ¡Serán Oficiales 
de confección en serie de primera las 
que tengan un grupo de ayudanta^, y 
aprendizas a sus órdenes.en la Sec 
ción de cuello y mangas. Tendrán ca 
tegoría de segunda jas que tengan a su 
cargo un grupo de ayudantas y apren
dizas en las Secciones de bolsillos, 
cantos y espaldas.

Maquinista.—Como su propio(Aom 
bre indica, es la operaría mayor de 
dieciséis años que, con la tábida per
fección, realiza trabajos de costura a 
máquina, previo el aprendizaje co
rrespondiente. Se distinguirán dos 
grupos, de primera y segunda, según 
la mayor o menor perfección alcanza
da en la labor, si bien se clasificará 
siempre como maquinista de primera 
a que tenga a b u  cargo otras maqui

nistas u oficialas y realíce los traba 
os más delicados de la empresa.

Maquinista de máquinas especiales. 
—Es ía operaría de características 
análogas a las anteriormente defini
das, que realiza su trabajo en las má 
quinas especiales de ojalar, pegar bo 
tones, etc. Sólo existirá un grado de 
oficiala en esta categoría. .

Repartidora.—Es la operaria mayor 
de dieciséis años que, a las órdenes 
directas del encargado del taller de 
costura u oficial primero, verifica Ja 
abor de repartir el trabajo a las ope 
rarias del taller, procurando la justa 
distribución del mismo y el rendí 
miento correcto de todo el personal.

Illy—Confección económica en se 
rie o «mantecaire».
? Personal masculino.

Oficial cortador.—Es el operario 
mayor de dieciocho años que, previo 
aprendizaje, realiza, con iniciativa y 
responsabilidad, Jas funciones de pre 
paración, calco, marcado y corte a ti 
era o máquina de todas y cada una 

de las prendas, utilizando los patro 
nes al efecto. - ,

Ayudante.—'Es el operario mayor de 
dieciocho años y menor de veintiuno 
que, previo aprendizaje, clasifica en 
)aquetes las diferentes piezas de que 

se componen las prendas y prepara fo 

rros y (fornituras en la'mejor disposi 
ción para entregar a las costureras de 
domicilio. Este operario interpretará 
aquellas órdenes que de forma directa 
le trasmita el patronista y Oficial cor' 
tador, y que contengan labor auxilia
dora de aquéllos.

Personal femenino.
Oficiala costurera.—Es la obrera 

mayor de dieciséis años que, previo el 
aprendizaje, ejerce todas las funcio 
nes relativas a la especialidad deter 
minada en el epígrafe. Además de la 
labor de costura que reclame cada 
prenda, cuidará de corregir aquellos 
defectos que contengan las prendbs 
producidas por la costurera a domici
lio cuando trabaje en el táller.

Ojaladora a mano.—Es la operaría 
mayor de dieciséis años que, previo 
aprendizaje, h^ce los ojales en las 
prendas por procedimientos generales. 
Tendrá a su cuidado el marcado pre 
vio de los lugares en que deba ser he 
cho el ojal en aquellas prendas en que 
no haya sido hecho.

Ojaladora a máquina.—Es la oficia 
la mayor de dieciséis años que, previo 
aprendizaje, habe los ojales en las 
prendas con las máquinas al efecto. 
Cuidará del marcado previo, en aque- 
las prendas en que no existan, de los 

lugares én que debe ser hecho el ojal. 
Tendrá cuidado especial de realizar 
esta labor con la mayor escrupulosi 
dad y, asimismo, cuidará del engrase, 
limpieza y buena conservación de las 
máquinas que se le confíen. Evitará 
el manchado de prendas y todo deto- 
rioro que pudiera suceder por poco ce 
lo en esta función.

Oficiala planchadora.—Es la opera 
ria mayor de dieciséis años que, pre
vio aprendizaje, con el auxilio de 
planchas eléctricas o de carbón vege 
tal, realiza el planchado de las pren 
das. Esta labor sefejecuta de acuerdo 
con las directrices que cáda prenda 
reclame, y se llevará a efecto bajo las 
indicaciones de la Encargada o per-* 
sona que la represetita.

Especialista.—Es la operaría ma
yor de dieciséis años que realiza Ja la 
bor de señalar los ojales, limpieza de 
hilos en los mismos, repaso de pren
das, colocación de etiquetas, etc., y
en general de cuantas labores acceso
rias son necesarios para el mejor aca
bado y presentación de la prenda.

IV.—Modistería a la medida.
Personal masculino.
Oficial de modistería.—Es el opera ' 

rio mayor de dieciocho años que, pre
vio aprendizaje, está capacitado para 
confeccionar, hasta su. terminación, 
toda clase de prendas, y de modo es 
jecial los trajes y abrigos conocidos 

con la denominación de «sastre» y 
«sport». - ’

Personal femenino.
Oficiala de modistería.—Es la ope 

raria mayor de dieciséis años que, ha
biendo realizado el aprendizaje, deja 
terminadas, con la debida perfección, 
toda clase de prendas de modistería 
que recibirá del cortador, dirigiendo 
el' trabajo de una ayudanta y una 
aprendiza, como mínimo.

Se distinguirán dos grupos, pertene

ciendo al primero aquellos que reali 
cen trabajos de mayor esmero y deli
cadeza o preparan maniquíes a medí- 
da. En el segundo grupo se ineluriráQ 
las oficialas que realizan trabajos sen 
cilios que requieren menos esmero 
que el de las Oficialas de primera.

Ayudanta de Oficiala de modistería ‘ 
—Es la operaría mayor de dieciséis 
años y menor de dieciocho que ayuda 
a confeccionar prendas de modistería 
a la Oficiala, trabajando bajo su direc 
ción. Podrá ser de primera y segúnda
la de primera habrá de saber termi
nar las piezas, confeccionar faldas y 
preparar la primera prueba. Por cada 
Oficiala de primera que exista en el 
taller tendrá que habér una Ayudanta 
de primera, como mínimo.

Bordadora a mano.—Es la operaría 
mayoi; de dieciséis años que, por pro 
ceñimientos manuales, habiendo rea
lizado su aprendizaje, efectúa el bor 
dado sobre prendas de modistería, que 
le ha sido previamente dibujado.

Bordadora a máquina.—Es la ope
raría mayor de dieciseis años que, pre
vio aprendizaje realiza el bordado de 
prendas de modistería por medios me 
canicos', empleando cualquier tipo de 
los conocidos de máquinas de bordar.

Ayudanta de bordadora.—Es la ope
raría mayor de diecises años y menor 
de dieciocho que, previo el correspon 
diente aprendizaje, auxilia a la bor
dadora a mano o a máquina en su la
bor, realizando trabajos sencillos, ba
jo la dirección de aquella.

V.—Confección de modistería fina 
en serie.

Personal masculino:
Oficial de modistería.-Reunirá idén

ticas características que el Oficial de 
modistería a la medida.

Personal femenino: \
Oficiala cortadora.—Es la operaría 

mayor de dieciséis años que, previo 
aprendizaje, corta marca sobre pa
trón toda clase de prendas, como ves
tidos, abrigos, blusas, etc., interpre
tando las instrucciones que reciba de?> 
la Jefe del Taller, y quedando excluí 
da de su competencia la tarea de pro 
bar prendas a los clientes.

. (Se continuará?)

Escuelas del igislerio de Soria
Matricula oficial

Durante todo el mes de septiembre 
queda abierto el plazo dé matrícula 
para los alumnos y alumnas que de 
seen dar validez académica a sus es
tudios en enseñanza oficial.

Los interesados solicitarán la nía 
trícula medíante instancia dirigida 
al Sr. Director o Directora, y reinte 
grada con una póliza de 1'50 pesetas.

Abonarán también 37'50 pesetas en 
papel de pagos al Estado y 30 pesetas 
en metálico.

Lo que se hace público para cono 
cimiento de los interesados.

Soria 1 de septiembre de 1948.— 
Los Secretarios, Jacoba Riosalido 
Anselmo Barrio.

Imprenta provincial- 
\ ' ■
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